
El pasado 19 de noviembre tuvo
lugar la firma de un nuevo convenio
entre Banca March y Sogapyme
SGR para mejorar las condiciones
financieras de las pequeñas y
medianas empresas que cuenten
con el Aval de Sogapyme SGR.

Por parte de Banca March, el
Director Territorial de Canarias y
la Directora de Banca de
Empresas, Juan Ferrer Martí y
María del Carmen Peral Escobio,
y por parte de Sogapyme SGR, su
Presidente, José Juan Sánchez
Tinoco, rubricaron el nuevo
acuerdo, que tendrá una vigencia
anual renovable, y permitirá la
financiación de inversiones desde

eur ibor +1,25%, así  como
préstamos y créditos para circulante
y liquidez desde euribor +1,50%.

Banca March, fundada en Palma
de Mallorca en el año 1926, inició
su programa de expansión en 1989,
precisamente en las Islas Canarias,
en donde hoy en día posee más de
60 oficinas, de las 300 con las que
cuenta en total la entidad en toda
España.

Banca March es el banco matriz y
accionista mayoritario del grupo
empre sa r i a l  y  f i nanc i e ro
Corporación Financiera Alba, a
través de la cual participa en los

principales sectores económicos
e u ro p e o s , c o n  p re s e n c i a
significativa en construcción y
servicios, industria y metalurgia,
seguridad, etc., participando en
empresas de relevancia, como es el
caso de ACS, Acerinox, Prosegur,
etc.

La entidad oferta un modelo
estratégico de negocio basado en
la especialización de los servicios
de áreas comerciales tales como la
Banca Minorista y la Banca de
Empresas, contando también con
áreas específicas de Tesorería y
Mercado de Capitales, Banca
Privada y Banca Patrimonial.

Por último, en cuanto a su actividad
aseguradora, ésta la desarrolla a
través de las agencias mediadoras
Banca March Operador de Banca-
Seguros Vinculado y March
Unipsa Correduría de Seguros. Y,
al mismo tiempo, posee una
aseguradora propia denominada
March Vida Seguros.

En la tabla adjunta se recogen las
condiciones de todos los productos
del “Convenio Banca March -
Sogapyme SGR".

Para mayor información, contacte
c o n  u n o  d e  n u e s t r o s
Gestores de Pymes.

http://www.sogapyme.com/servicios_asesoramiento.php


Incremento de los Avales. Este

año 2009 Sogapyme SGR cerrará

el ejercicio  doblando la cifra de

avales que formalizó el año

anterior, habiendo ya autorizado

avales por más de 25 millones de

euros, algunos de los cuales

quedarán para  firmarse a

principios de 2010. El objetivo para

el nuevo año será mantener la

senda de crecimiento aunque

persista la situación de crisis

económica.

Mantenimiento de las Líneas

Sogapyme SGR. Durante todo

2010 se mantendrán abiertas las

líneas para préstamos y créditos,

tanto para financiar inversiones en

activos fijos y en la compra de

locales, naves y oficinas, como para

financiar el circulante de las

empresas y autónomos que lo

necesiten, siempre y cuando sean

objetivamente viables y solventes

a largo plazo y se mantenga la

actual situación de incertidumbre

económica y financiera en el

mercado. Asimismo, se seguirán

prestando fianzas provisionales y

definitivas mediante la “Línea

Concursos”, así como Avales para

el Anticipo de Subvenciones.

Adhesión de nuevas entidades

bancarias a las Líneas Sogapyme

SGR.  En 2009 se han adherido

un total de 11 entidades a las

Líneas Sogapyme SGR, y durante

2010 se mantendrá abierta la

p o s i b i l i d a d  d e  n u e v a s

incorporaciones, siempre y cuando

las condiciones ofertadas por el

Banco o Caja sean sensibles a la

actual situación económica, y no

sobrepasen las comisiones y tipos

de interés máximos que se han

establecido para el resto de

entidades que ya han firmado el

convenio de las Líneas Sogapyme

SGR. En la página web de

Sogapyme SGR, en el apartado de

“Convenios Preferenciales”, pueden

consultarse las condiciones de los

11 Bancos y Cajas que en 2009

han firmado el convenio de las

Líneas Sogapyme SGR.

Congelación de las comisiones

de los  avales  técnicos, y

subvención de los avales para

préstamos y créditos.  La política

de precios de las comisiones del

aval de Sogapyme SGR se

mantendrá congelada un año más

desde su constitución hace 25 años,

y los avales para préstamos y

créditos  seguirán estando

subvencionados por el Gobierno

de Canarias.

Mantenimiento de los incentivos

a la financiación de las pymes y

autónomos a través de Sogapyme

SGR. Se mantendrán  las actuales

ventajas y beneficios del Aval de

Sogapyme SGR, como fórmula

para obtener financiación bancaria

a menores tipos de interés y

mayores plazos, incluyendo la

subvención al coste del aval por

parte del Gobierno de Canarias, y

la bonificación de impuestos en las

hipotecas que se tramiten por

Sogapyme SGR.

http://www.sogapyme.com/corporativo_convenios_bancos.php
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